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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral n.° 11001-41-05-

002-2021-00637-01, remitido por el Juzgado 2.° Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, para que se surta el 

grado jurisdiccional de consulta. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece 

el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, es necesario correr traslado 

a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por 

escrito, en consecuencia, se DISPONE: 

 

AUTO 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES COMUNES, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de 

consulta. Los escritos deberán ser remitidos al correo electrónico 

institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al 

Despacho una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir 

la decisión de segunda instancia por escrito. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 008 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4564e8377c6007451744850c9ab3c7639deb1b1fcb9e432d8fcc83455d90b4e6

Documento generado en 18/05/2023 04:14:59 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral n.° 11001-41-05-

011-2022-00075-01, remitido por el Juzgado 11.° Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, para que se surta el 

grado jurisdiccional de consulta. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece 

el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, es necesario correr traslado 

a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por 

escrito, en consecuencia, se DISPONE: 

 

AUTO 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES COMUNES, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de 

consulta. Los escritos deberán ser remitidos al correo electrónico 

institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al 

Despacho una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir 

la decisión de segunda instancia por escrito. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 008 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad3a7321b38fe1fc4f61376081adbf7c90488586720abe0aa7fc91b61e2a948d
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral n.° 11001-41-05-

012-2022-00582-01, remitido por el Juzgado 12.° Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, para que se surta el 

grado jurisdiccional de consulta. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece 

el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, es necesario correr traslado 

a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por 

escrito, en consecuencia, se DISPONE: 

 

AUTO 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES COMUNES, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de 

consulta. Los escritos deberán ser remitidos al correo electrónico 

institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al 

Despacho una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir 

la decisión de segunda instancia por escrito. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 008 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a9a6ec7ba8772aac09a39224867f0daa9f2d69574a701e076d1462705d585b8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024 2020 00159 00, informando que 

se encuentra pendiente fijar fecha para continuar con el trámite. 

Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que 

trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, para el día MARTES TREINTA (30) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 

a.m.). 

  

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 
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2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 008 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024 2020 00470 00, informando que 

se encuentra pendiente fijar fecha para continuar con el trámite. 

Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que 

trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, para el día MIÉRCOLES TREINTA Y UNO (31) DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00 a.m.). 

  

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 
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2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 008 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38841a2f8a85fbd4f3b07da23a13f2e90724a6162b5068e80213071bb0bddbb4
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024 2021 00003 00, informando que 

se encuentra pendiente fijar fecha para continuar con el trámite. 

Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que 

trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, para el día JUEVES PRIMERO (1.°) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 

a.m.). 

  

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 
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2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 008 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d30f6ef4544eedce1e830da32c96903c49d506f6c26f6a76d5d51b9d8ca2f454
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024 2021 00068 00, informando que 

se encuentra pendiente fijar fecha para continuar con el trámite. 

Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que 

trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, para el día LUNES CINCO (05) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(08:30 a.m.). 

  

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 
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2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 008 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024 2021 00122 00, informando que 

se encuentra pendiente fijar fecha para continuar con el trámite. 

Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que 

trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, para el día MARTES SEIS (06) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(08:30 a.m.). 

 

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105024 2021 00122 00  
 

 
 

 

 
 
 

2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 008 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001-31-05-024-2021-00140-00, informando 

que la parte actora solicita se decrete medida cautelar para 

garantizar el pago de las condenas. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. SEÑALAR fecha y hora para que tenga lugar la 

AUDIENCIA PÚBLICA ESPECIAL que trata el artículo 85A del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, para el día 

VIERNES VEINTISEIS (26) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las TRES DE LA TARDE (03:00 p.m.). 

  

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 
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JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 008 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024 2021 00170 00, informando que 

se encuentra pendiente fijar fecha para continuar con el trámite. 

Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que 

trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, para el día MIÉRCOLES TREINTA Y UNO (31) DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE LA 

TARDE (02:30 p.m.). 

 

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 
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2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

  

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 008 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024 2021 00261 00, informando que 

se encuentra pendiente fijar fecha para continuar con el trámite. 

Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que 

trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, para el día JUEVES OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(08:30 a.m.). 

  

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 
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2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 008 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024 2021 00394 00, informando que 

se encuentra pendiente fijar fecha para continuar con el trámite. 

Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que 

trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, para el día MARTES TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(08:30 a.m.). 

  

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 
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2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 008 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024 2021 00408 00, informando que 

se encuentra pendiente fijar fecha para continuar con el trámite. 

Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que 

trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, para el día MARTES TREINTA (30) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) a las DOS DE LA TARDE (02:00 p.m.). 

 

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 

 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105024 2021 00408 00  
 

 
 

 

 
 
 

2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

  

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 008 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024 2021 00414 00, informando que 

se encuentra pendiente fijar fecha para continuar con el trámite. 

Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que 

trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, para el día JUEVES PRIMERO (1.°) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE 

(02:30 p.m.). 

  

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 
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2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 008 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024 2021 00431 00, informando que 

se encuentra pendiente fijar fecha para continuar con el trámite. 

Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que 

trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, para el día LUNES CINCO (05) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE 

(02:30 p.m.). 

  

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 
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2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 008 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024 2021 00481 00, informando que 

se encuentra pendiente fijar fecha para continuar con el trámite. 

Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que 

trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, para el día MIÉRCOLES CATORCE (14) DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (08:30 a.m.). 

  

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105024 2021 00481 00  
 

 
 

 

 
 
 

2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 008 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024 2021 00487 00, informando que 

se encuentra pendiente fijar fecha para continuar con el trámite. 

Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que 

trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, para el día MIÉRCOLES QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) a las OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (08:30 a.m.). 

  

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 
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2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 008 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4100f6e937fbc76408816a871ee3056136f4695564a618c7cbac5fc55aadef7d

Documento generado en 18/05/2023 04:15:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105024 2021 00509 00  
 

 
 

 

 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024 2021 00509 00, informando que 

se encuentra pendiente fijar fecha para continuar con el trámite. 

Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que 

trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, para el día MARTES SEIS (06) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a las TRES DE LA TARDE (03:00 p.m.). 

  

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 
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2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 008 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024 2021 00517 00, informando que 

se encuentra pendiente fijar fecha para continuar con el trámite. 

Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que 

trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, para el día MIÉRCOLES SIETE (07) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) a las TRES DE LA TARDE (03:00 

p.m.). 

  

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 
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2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 008 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024 2021 00525 00, informando que 

se encuentra pendiente fijar fecha para continuar con el trámite. 

Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que 

trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, para el día JUEVES OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE 

(02:30 p.m.). 

  

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 
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2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 008 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de abril de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230001600, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 6156. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25° del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. En relación con el acápite de hechos, se advierte lo 

siguiente (numeral 7° del artículo 25° del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social):   

 

a. Los hechos formulados en el numeral 34 integran 

múltiples proposiciones fácticas, por lo que se requiere a 

la parte actora que adecúe los mismos en el sentido de 

presentar cada una de las afirmaciones de forma 

individual, separada y enumerada. 
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b. Los hechos contenidos en los numerales 29° y 34° 

contienen apreciaciones personales que deben hacer 

parte del acápite de fundamentos de derecho, se le 

requiere para que haga la modificación pertinente. 

 

2. En relación con el acápite de pretensiones, se advierte lo 

siguiente (numeral 6° del artículo 25° del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social):   

 

a. La pretensión declarativa principal n.° 5, la pretensión 

condenatoria n.° 1 y 6, la pretensión subsidiaria de 

primer nivel n.° 5 y la pretensión subsidiaria de segundo 

nivel n.° 5 se encuentran acumuladas, se le requiere para 

que discrimine una a una, de tal manera que la parte 

accionada pueda pronunciarse sobre los pedimentos sin 

lugar a equívocos. 

 

3. En relación con el acápite de pruebas, se advierte lo 

siguiente (numeral 9° del artículo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social):   

 

a. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, 

se debe indicar el canal digital, de preferencia el correo 

electrónico, en el cual pueda efectuarse la citación a los 

testigos. 

 

4. No se acredita el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos por medio electrónico a la demandada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 6° de la Ley 

2213 de 2022. De tal manera, se requiere al accionante 

para que allegue los comprobantes respectivos de la 

remisión del traslado a la pasiva. 
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Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO. Reconocer personería adjetiva a la abogada GIOMAR 

ANDREA NEIRA CRUZ identificada con C.C. n.° 52.122.863 T.P. 

n.° 194.432 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada del señor Ramón Ricardo Castellanos Sáenz, en los 

términos y para los fines del poder. 

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral de 

fuero sindical para que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que 

trata el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, sean subsanadas las irregularidades señaladas. 

Se ordena que la subsanación de la demanda se allegue integrada 

al escrito inicial, sin que implique reforma de la misma, lo anterior, 

so pena de rechazo. 

 

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan la actualización 

de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 008 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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